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Revisado el expediente electrónico cargado en TYBA, se advierte que la parte actora en el 
mismo escrito de demanda, señaló “VII. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL –MEDIDA 
CAUTELAR”, en el que solicita:  
 

“En base de los Arts. 229 y 230 de la Ley 1437 de 2011, respecto a las medidas cautelares las 

medidas de suspensión del acuerdo y el contrato relacionados en la demanda; toda vez que se 

relaciona con la ley ESPECIAL 142 y 143 de 1994, Ley 689 de 2001, Ley 1150 de 2007 y Ley 1819 

de 2016, cobro mensual que afecta de forma inminente la economía de los usuarios de energía, 

caso de indefensión bajo el posible abuso de la posición dominante, monopolio y las vías de 

hecho por partes contratantes con la facturación generado por el acuerdo demando.”    

 

Por consiguiente, de conformidad con el inciso 2 del artículo 233 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 

2011), córrase traslado a la demandada de la solicitud de medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativo demandado, para que se pronuncie sobre ella en escrito 

separado, dentro del término de cinco (05) días. 

 

Se advierte a las partes que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., 

aplicable por remisión expresa del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un 

ejemplar de los memoriales presentados al despacho a las direcciones electrónicas de 

las demás partes del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Villavicencio - Meta
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Los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011), señalan la competencia para 
conocer del presente asunto; así mismo, los artículos 159 a 167 de la citada norma, 
establecen los requisitos que deben cumplir las demandas que se presenten ante 
esta jurisdicción, las cuales deben analizarse y aplicarse de manera concordante con 
los mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), en todo, lo que no sea contrario a la 
norma especia. 
 
Así las cosas, visto que la demanda reúne los requisitos de Ley para ser admitida, el 
Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda iniciada a través del medio de control de Nulidad  
Simple, instaurada por WILLIAM HERNANDO SUAREZ SANCHEZ contra MUNICIPIO 
DE PUERTO LÓPEZ – CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO LÓPEZ. Tramitase por el 
procedimiento ordinario en primera instancia.   
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto en forma personal al Alcalde Municipio de 
Puerto López y al Presidente del Concejo Municipal de Puerto Lopez (Meta), o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificación, por medio mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 
197 del CPACA, conforme lo contempla el artículo 199 Ley 1437 de 2011 (modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el numeral 1 del 
artículo 171 ibídem. 
 
TERCERO: Notificar por estado la presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Notificar  el presente auto en forma personal al MINISTERIO PÚLICO 
delegado ante este Juzgado, conforme lo dispone el artículo 171, 198 número 3 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA,                                                     
córrasele traslado a los demandados y al ministerio público por el término de 30 
días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 
199 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) y 200 del CPACA. 
 
SEXTO: Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este 
trámite judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, 
pruebas, etc., puede ser remitido al correo electrónico del Despacho: 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Así mismo, que este expediente se 
encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en su totalidad en la página 
oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, Justicia XXI Web. 

 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

8

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 357b4bbd10ad98f216eff170b946feee65df16c0e2c89fa16d7849d7b10bfcf3

Documento generado en 31/01/2022 03:54:39 PM

 

mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


